
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de febrero de 2022, le informo señora 

Juez, que el presente proceso pasa a Despacho para ordenar librar oficio. 

 

 

  

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

OFICIAL MAYOR 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

RADICADO 170014003001 2021 00569 00 

ASUNTO ORDENA LIBRAR OFICIO 

 

 

Teniendo en cuenta que se inscribió el embargo sobre el vehículo de placas 

WHV086 de propiedad de la demandada IRMA LOPEZ JARAMILLO y atendiendo la 

solicitud de la parte demandante, se dispone previo ordena su secuestro, y como 

se ha indicado por la actora que se desconoce el lugar donde rueda el automotor, 

ordenar oficiar a la oficina de TRANSITO Y TRANSPORTES de esta ciudad a fin de 

que hagan las gestiones tendientes para la inmovilización de dicho vehículo.  

 

Una vez se logré la inmovilización del automotor se dispondrá comisionar para su 

secuestro. 

 

Líbrese oficio por secretaría. 

NOTIFÍQUESE1 

  
  

 
M.G.V. 

                                                           
1 Publicado por estado No. 028 fijado el 17 de febrero de 2022 a las 7:30 a.m.  
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